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 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el 
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden 
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anun-
cia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
quienes reúnan los requisitos señalados para el desempeño 
del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Go-
bernación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum vitae» 
en el que se hará constar, además del Número de Registro de 
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de 

enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de éste último, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Oficina para la Calidad de Servicios.
Código: 9399810.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo A.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 18.867,96 €. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados provisionales co-
rrespondientes al proceso selectivo para la cobertura 
de vacantes correspondientes a diversas categorías de 
personal laboral de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía mediante concurso de promoción.

De conformidad con lo establecido en la base novena, 
apartados 1 y 2, en relación con la base tercera de la Orden de 
26 de febrero de 2008, por la que se convoca proceso selec-
tivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas 
categorías profesionales del personal laboral de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante concurso de 
promoción (BOJA núm. 50, de 12 de marzo de 2008), esta 
Secretaría General para la Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados provisionales de 
trabajadores/as admitidos y excluidos con indicación de las 
causas de exclusión (Anexos I y II), los listados provisionales 
de personas que asistirán a los cursos de habilitación en las 
categorías profesionales correspondientes a los Grupos I, II, 
III y IV (Anexo III) así como el listado provisional de aspiran-
tes seleccionados en las categorías profesionales del Grupo V 
(Anexo IV), en el concurso de promoción de Personal Laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, con-
vocado por la Orden anteriormente citada. 

Segundo. Los listados quedaran expuestos al público en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública sita en Plaza de la Gavidia, núm. 10 de 
Sevilla, en sus Delegaciones Provinciales y en la Web del Em-
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pleado Público (http:www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-
nistracionpublica).

Tercero. Conforme a los apartados 1 y 2 de la base no-
vena de la Orden anterior, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación en el BOJA 
de la presente Resolución, los interesados podrán presentar 
alegaciones preferentemente a través de la Web del Empleado 
Público (www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico), sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El acceso podrá hacerse de la siguiente manera:

- Con certificado digital.
- Con usuario y clave siempre que accedan desde la Intra-

net de la Junta de Andalucía.

El procedimiento es el siguiente: Acceder a través de «Tra-
mitación Electrónica» o «Acceso a mis datos». Quienes acce-
dan con usuario y clave sólo podrán acceder desde la segunda 
opción descrita.

Tras marcar «Promoción laborales», debe seleccionar 
la opción «Alegaciones». Se dispone de la opción «Guardar 
como borrador» que supone el almacenamiento temporal par-
cial del documento a fin de que el usuario pueda contemplar 
su confección en posteriores sesiones a través de la opción 
«Editar». Este almacenamiento temporal tendrá sólo carácter 
instrumental pudiendo imprimirse cruzado por una banda que 
indique su carácter y no tendrá trascendencia jurídica alguna 
en el procedimiento de concurso.

Finalizada la cumplimentación de las alegaciones, dispon-
drá de las opciones de «Firmar y Presentar» si accedió con 
certificado digital y «presentar» si accedió con usuario y clave.

Vista de expediente: Aquellos concursantes que deseen 
consultar su expediente a los efectos de comprobar la valo-
ración efectuada del mismo, podrán realizarlo a través de la 
Web del Empleado Público, desde el día siguiente a la publi-
cación de las listas provisionales y hasta el final del plazo de 
alegaciones, accediendo a las hojas de baremo correspondien-
tes, desglosando la baremación efectuada por la comisión de 
valoración en aquellas categorías en las que hayan sido re-
visados. Para ello, conforme al procedimiento descrito en el 
apartado anterior, habrá de seleccionarse la opción «Vista de 
expediente».

Desistimiento: Asimismo, durante el plazo de alegaciones, 
los participantes podrán desistir de sus solicitud de participa-
ción, a través de la Web del Empleado Público, accediendo 
conforme al procedimiento ya descrito y seleccionando la op-
ción «Desistimiento». Dicho desistimiento se tramitará en un 
único documento en el que podrán seleccionar una o más ca-
tegorías convocadas. Se generará el documento disponiendo 
de las opciones «Firmar y presentar» si accedió con certifi-
cado digital y «presentar» si accedió con usuario y clave.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía y con el artículo único, apartado primero, del Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de 
atribución de competencias en materia de personal, esta Vice-

consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo en diversos órganos administrati-
vos en materia de personal (BOJA núm 150, de 2 de agosto 
de 2004), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 

libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo. 
Centro Directivo: U.T Planificación.
Descripción del puesto de trabajo.
Código: 9172710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Promoción.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Adm. Pca.
Nivel: 28.
C. Específico: 20.961,00 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 


